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RESOLUCIÓN DNCP N" 42L12025

RESUMEN oe l-n Rrsotuclóru

Fecha: LL/0212025

Dirigida a:
Proveedores, convocantes y

ciudada nía en genera l.

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA EMISION DE LA

ADENDA N" 3 DEL PLIEGO DE BASES Y

coNDrcroNES or m Ltcraclótrt poR coNVENro

MARCo, poR ra vÍn or LA ExcEpctoN, coN tD

430t7 6.
Conven¡o Marco. Garantía de fiel
cumplimiento de contrato

Tema regulado:

Referencia normat¡va:
Titulo Vl - Resoluc¡ón DNCP N"

1.399/20. VISTO:
Entrada en vigencia: 77102./2O2s

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicas", en el Artículo 17 establece la introducc¡ón de modalidades

complementar¡as que permitan tutelar de mejor manera el interés público.

Que, por Resolución DNCP N' 935/23, el entonces D¡rector Nacional aprobaba el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) y

autorizaba la realiz¿ción del llamado a Lic¡tación por Convenio Marco para el "SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA EL

CONTROL VECTORIAL DE LAS ARBOVIROSIS AL ESTADO PARAGUAYO", por la Vía de la Excepción, con lD N'430176.

Que, en el PBC del llamado, en el punto 1.19. Garantías: instrumentac¡ón, plazos y ejecución, se establece cuanto sigue:

"...Los formos de instrumentoción de los gorontíos serán los dispuestos por los normotivos legoles v¡gentes... A presentor por
codo orden de comprd d lo Unidad Compradord solicitante: ... Gorontia de Fiel Curnplimiento de controto El porcentoje

sero de cero como tres por ciento (0.3%) del monto totol de codo orden de compro que emita lo Unídad Comprodora..."

Que, la Ley N' 2051/2003, en el Artículo 39" d¡spone que'. "Gdrdntíos. Los oferentes, proveedores o controtistos deberán

gorantizor: ... c) el cumplimiento de los controtos. Esto gorontio deberá osc¡lor entre el cinco y el diez por c¡ento del monto
totdl del controto... ".

Que, corresponde modificar el porcentaje de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato establecido en el PBC, a los

efectos de su adecuación a lo que prescr¡be la Ley N" 2051/2003.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N" 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado D¡rector

Nacionalde contratac¡ones Públicas, el Dr..luan Agustín María Encina Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales, EL DIRECTOR NACIONAL OE CONTRATACIONES PÚBtlCAS

RESUELVE:

Artículo 1e

Autorizar a la Coordinac¡ón de Compras Virtuales a em¡tir la Adenda N' 3 al pli es y condic¡ones correspond¡ente
de las arbovirosis al Estado

i¡a Plte'i'

ifcctor ll
u§¡,'fi

EEUU N" 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A
www.contrataciones.gov.py
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TíTULo:

La Ley N" 2051/03 "De Contratac¡ones Públicas",

sus modificac¡ones y reglamentaciones.

Que, el Decreto 29921L9, " Por el cuol se reglomento la Ley N" 2051/2003, «De Controtoc¡ones Públicas», y su modificotoria
lo Ley N" 3439/2007", contempla el procedimiento de Convenlo Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,

Entidades y Municipa lidades, sujetos alsistema de contrataciones del sector público.

a la Licitación por Convenio Marco para el "Sum¡n¡stro de productos para
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Paraguayo", por la Vía de la Excepción, con lD N" 430176, a los efectos de modificar parcialmente el punto 1.19.,

específicamente respecto al porcenta.ie de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

Artículo 2e

Notificar a quienes corresponda, publ¡car y cumpl¡do, archivar

. Agustín Encina

¡rector Nac¡onal

EEUU N'961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A Asunción. Paraguay
www.contrataciones.gov.py


